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FORMA DE LA EVALUACION DE 

LA INTERVENCION. 

 

permite: 1. Introducir cambios y 

correcciones durante la fase de 

ejecución de la intervención. 2. 

Determinar si la intervención ha sido 

efectiva y, en su caso, la eficiencia de 

la misma. 3. Proporcionar información 

para planificar futuras intervenciones. 

es un proceso sistemático y objetivo 

encaminado a determinar la 

relevancia, efectividad e impacto de 

las intervenciones en salud pública, 

a la luz de sus objetivos 

. 1. Evaluación de necesidades y 

estructura: Determina si una 

intervención e necesaria en función del 

problema de salud pública que 

queremos abordar y los recursos 

estables disponibles. 

2. Evaluación económica: Compara 

diferentes intervenciones en términos 
de efectividad (beneficio) y coste. 

 tipos de evaluación                  

La Comisión de seguimiento del código PAOS, 

encargada de la supervisión de la aplicación del 

código, se reúne periódicamente para analizar los 

informes de evaluación de procesos realizados por 

Autocontrol, en los que se presentan los datos 

acerca de las reclamaciones y solicitudes de 

―copy advice‖ (revisión de un anuncio previa a su 
emisión) tramitadas por este organismo. 

 
Este tipo de indicadores distales, a 

medio o largo plazo, son más difíciles 

de atribuir a una intervención 86 

concreta, no solo porque debe pasar 

mucho tiempo para que se produzcan 

los cambios deseados en los 

indicadores, sino también porque 

esos efectos están influidos por 

numerosos factores ajenos a la 
intervención. 

La información para la 

evaluación de procesos debe 

obtenerse de forma continuada 

mediante el uso de una 

combinación de técnicas 

cualitativas y cuantitativas, 

incluyendo observaciones, notas 

de campo, entrevistas, 

cuestionarios, registros y 

publicaciones (folletos, notas de 
prensa, artículos, informes, etc.). 

Para poder llevar a cabo la evaluación, no 

importa del tipo que sea, es preciso 

establecer los criterios que se consideran 

relevantes para determinar si se han 

cumplido los objetivos de la intervención, 

definir los indicadores que utilizaremos 

para medir el criterio en cuestión y fijar los 

estándares de cumplimiento del criterio 
considerados óptimos. 

Evaluación de impacto La evaluación 

del impacto trata de determinar en qué 

grado ha influido la intervención en el 

estado de salud, la morbilidad, 

mortalidad y calidad de vida de la 
población diana 

Evaluación de procesos La evaluación de 

proceso tiene por objeto determinar si el 

programa está siendo ejecutado tal cómo fue 

diseñado, detectar disfunciones o desviaciones 

respecto de la programación inicial e introducir 

sobre la marcha las medidas correctoras 

necesarias. 

 


